
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La necesidad manifestada por vecinos del Barrio 3 de Abril de la Ciudad de Corrientes, y;

CONSIDERANDO:

Que, en la peatonal 12 del sector de las 11 viviendas, comprendida entre calle 212 y calle Fray 
Ignacio María Martí y Porta, se observa un crecimiento excesivo del arbolado;

Que, dicha situación genera inconvenientes para los vecinos, tales como obstrucción del alumbrado 
público, afectación a la visibilidad, acumulación de ramas secas y riesgo de caída, lo que puede 
derivar en accidentes o daños materiales.

Que, el mantenimiento adecuado del arbolado urbano contribuye a la seguridad, salubridad y mejor 
calidad de vida de los habitantes.

Que, es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área correspondiente, 
garantizar el correcto estado del arbolado.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

Poda y mantenimiento del arbolado en la peatonal 12 del Barrio 3 de Abril



ARTÍCULO 1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, la realización de tareas de poda y mantenimiento del arbolado en el Barrio 3 de Abril, 
específicamente sobre la peatonal 12, sector de las 11 viviendas, entre calle 212 y calle Fray 
Ignacio María Martí y Porta de la Ciudad de Corrientes.

ARTÍCULO 2º: DE forma.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


